
Año de 1014. Jueves 30 de Julio Súniero 100.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 2 'ptas.
Por tres meses. . 5’50 »
Por seis meses, . 10’50 »
Por un año. . . . .20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Poi’ seis meses. . 12’50 »
Por un año.. . . 24 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Boletín w Oücísl
de la proifinda de íogroño

Precios inserción
2SSÍ12

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa - 
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

. Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. í4. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pagoen la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca-'y. ' ' > ' ’ H Se suscribe en la Secretaría dela ExcelentísimaDiputa- 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- H Sfi pilblica todOS lOS d¡as, GXCtptO lOS fCSllvOS j ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- H . - • '  baja de la Casa de Beneficencia. 
pusiere otra cosa, — Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán de im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la H ' Pranmior» n«ní’í>rtaHn C P^ide en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra su fácil 
inserción de la Ley en la Gaceía. (Art. l.« del Código Civil), y rranquco çonccriaao . cobro. _Franqueo concertado

Parte Oficial :
**— j 

r ■
•Presidencia del Censejo de S^inlsíros ।

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 28 dexjulio).

Gobierno Civil
CIRCULAR
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El Presidente de la Asociación 

. General de Ganaderos del Reino, 
comunica á este Gobierno civil 
de mi cargo,'que el Recaudador 
de los fondos qué á là misma per­
tenecen por conciertos celebra­
dos por los Ayuntamientos y Jun 
tas locales de ganaderos, ha dado 
principio á la recaudación en los 
pueblos de esta provincia, y con 
el fin de que tanto el recaudador 
D. Julián Juano, como, sus auxi­
liares, cumplan su cometido, en­
cargo á los dependientes de mi 
autoridad y á los Sres. Alcaldes 
les presten los auxilios que re­
clamen.

Logroño, 29 de Julio de 1914.
El Gobernador, 

Bó. de leazaKabal

, GOOWXXt

' jvt I ixr s
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En el plazo que media entre los 
días 7 y 15 del próximo mes de 
Agosto, ambos inclusive, y por*  el 
personal facultativo de esta Jefa­
tura de Minas, se efectuarán las 
poeraciones de reconocimiento, 

• Eué leída y aprobada el acta 
de la anterior.

Presentad© el extracto dé los 
acuerdos adoptados por la Cor­
poración en las sesiones celebra­
das durante él raes de Mayo, es 
aprobado, acordando remitirlo 
al Gobierno civil, para su publi­
cación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Queda aprobada la recauda­
ción obtenida durante el mes an­
terior por derechos de enterra­
mientos, que asciende á 15 pe­
setas.

El Sr. Sesma solicita que los 
dueños de predios colindantes

deslinde y demarcación (en el ca- 
so'que sea posible), Mel registro 
minero titulado «Carmen», expe­
diente núm. 2948, sito en término 
municipal de Viniegra. de Abajo, 
cuyo edicto de admisión fue publi 
cado en el Boletín Oficial de 27 
de Junio del presente año, siendo 
el concesionario de la misma don 
Manuel Valenciaga, vecino de 
Viniegra de Abajo.

Lo que de orden del Sr. Gober­
nador se publica en este Boletín 
Oficial? para conocimiento del 
interesado, á los efectos de la Ley 
y su Reglamento vigentes en Mi­
nería.

Logroño, 29 de Julio de 1914. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
José Elvira.

' Administración Provincial
[Relegación de Hacienda

CLASE.S PASIVAS

14(3
Los individuos que tienen con­

signado el pago de sus haberes en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue­
ve y media de la mañana á doce y 
media de la tarde.

Día 1.® de Agosto '
Montepío Militar.

Día 3
Montepío Civil, jubilado.s y re­

muneratorias. ■
Día 4

Retirados de Guerra.
Día 5

Todas las nóminas.
Día 6

Retenciones.
Logroño, 28 de Julio de 1914. 

—El Delegado de Hacienda, Joa­
quín Tamayo.

) lítiiEo
DE

LOGROÑO

Enseñanza no oficial no colegiada.
141

En cumplimiento de lo preveni­
do en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica á es­
tos estudios, ,se admitirán en la 
Secretaría de este Instituto desde 
el 1.® de Agosto próximo hasta 
el 31 del mismo, ambos inclusive, 
las instancias de los alumnos que 
en Septiembre próximo deseen 
ser examinados.

Las referidas intancias se di­
rigirán al Sr. Director de este 
Instituto, expresando literalmen­
te el nombre y apellidos paterno 
y materno del aspirante, su natu­
raleza, edad y pueblo de residen; 
cla, é igualmente por su orden 
las asignatura.s de que solicite 
examen.

Los que hubieren hecho estu- 
dios en otro establecimiento lo 
acreditarán por medio de una cer­
tificación oficial, que anticipada­
mente habrá de solicitarse por el 
interesado.

Al entregar la instancia pre­
sentará cada aspirante dos testi­
gos de conocimiento, vecinos de 
esta ciudad, que identifiquen su 
persona y firmaLLos que tuvie­
ran hecha la identificación en 
convocatoria anterior, serán dis­
pensados de hacerlo en esta me­
diante una certificación que se 
expedirá por la Secretaría del es­
tablecimiento.

Lo.s alumnos suspensos y los 
no presentados en la convocato­
ria de Junio último, que hubieren 
satisfecho los derechos, podrán 
presentarse á sufrir examen sin 
necesidad de abonarlos nueva­
mente.

El pago de los derechos que 
fijan las diposiciones vigentes so­
bre estos estudios se efectuará 
al tiempo de presentar las instan­
cias referidas y en la forma que 
se expresa á continuación;

Pfas Ct.«,

Derechos de matrícula, en
papel de pagos al Estado. 8 ? 

Idem académicos, en id. de 
ídem id. . . . . . . 2 » 

Idem de examen, en id. de 
ídem id   . . 2 » 

Idem de formación de ex­
pediente, en metálico. . 2 50 

Certificación de conoci­
miento, en papel sellado. 2 » 

Dos timbres móviles de 0‘ 10 
céntimos   » 20

Total. . . 16 70
Lo que de orden del Sr. Direc­

tor del Instituto, se hace público 
por medio de este Boletín Ofi­
cial, para que llegúe á conoci­
miento de los interesados.

Logroño, 27 de Julio de 1914. 
—El Secretario, Roque Cillero.
——— 

Adininistraeióii Munieipal
ñyuntamiento Constitucional

DE

92
Extracto de los acuerdos adop­

tados por la Corporación en 
las sesiones celebradas du­
rante el mes de (fuñió último.
SesiPn supletoria del día 5
Presidencia de D. Higinio Aya- 

la Urzanqui.
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con otros del 'Municipio presen­
ten sus títulos de propiedad.

El líusmo señor pregunta si el 
producto del impuesto de carros 
serti destinado íntegro al arreglo 
de calles y puentes, siendo contes­
tado por la Presidencia, la cual 
explica que el ordenador de pa­
gos dispondrá lo conveniente.

Ruega el Sr. Pascual que se in­
terese de los representantes en 
Cortes el apoyo de las gestiones 
practicadas por las provincias de 

‘Zaragoza, Navarra y Logroño, 
en pro de los intereses de los cul­
tivadores de remolacha y que se 
extremen las medidas de vigilan­
cia en la venta de artículos de pri­
mera necesidad y en el alumbrado 
público.

Sesión del día J 0
Leída el acta anterior, fué apro­

bada.
Se aprueban las recaudaciones 

del mes anterior por los siguien­
tes conceptos:

Consumos, 3 140‘31 pesetas^ y 
puestos públicos, 7P95 pesetas.

Previo examen de las mismas, 
se aprueba una cuenta por sumi­
nistro del Santo Hospital, de 
313‘35 pesetas y otra de D. Luis 
Farinetti, de 450 pesetas.

Se conceden dos meses de li­
cencia al escribiente de este Mu­
nicipio, Domingo Ladrón de Gue­
vara.

Pasa á informe de la Comisión 
de Gobernación el estudio del 
programa de festejos.

Se.aprueba la cuenta de cau­
dales del año 1913, repdida por 
el Depositario, con un - cargo de 
94.312‘02 pesetas y uiia data de 
94.309‘61 pesetas, la de presu­
puestos rendida por el Sr. Alcal­
de á igual cantidad que las men­
cionadas, resultando un sobran­
te de 2‘41 pesetas.

Se admite la cuenta de propie­
dades y derechos en la que el va­
lor activo asciende á 789.24942 
pestas y el pasivo á 5.682‘25 pe­
setas, acordando que dichas cuen­
tas se pongan de manifiesto al pú­
blico durante el plazo de quince 
días.

El Sr. Sesma solicita se practi­
quen los deslindes que tiene so­
licitados y el Sr. Pascual que se 
eleve á definitivo el dictamen so­
bre riegos de Tambarria.

Sesión del día 17
Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se acuerda elevar respetuosa 

consulta al Sr. Delegado de Ha­
cienda sobre tramitación de un 
alta en el apéndice al amillara- 
miento, referente al Convento de 
las Religiosas Dominicas.

Quedan aprobadas las siguien­
tes cuentas: una de Amallo Beau­
mont, de 90'20 pesetas; otra de 
Florentino López por jornales, de 
ó0‘50, y otra de materiales del 
mismo, de 38'15 pesetas.

A propuesta del Sr. Pascual, 
se acuerda:

4 .° Que los empleados seño­
res Magullón, Navarro, Prego­

nero y Perlera, de las escuelas, ' 
reintegren al Municipio los suel­
dos percibidos.

2 .*^ Que el Inspector de poli­
cía, no cobre su sueldo por no 
estar consignado en presupuesto, 1 
ni haber acordado la Corpora- s 
ción su nombramiento; y

3 .° Que la plarrtilla de emplea- I 
dos de Secretaría, quede nom­
brada en la forma siguiente:

Oficial mayor, D. Justo Egui- 
zábal. ' ■

. Oficial de Estadística, D. Agus- j 
tin Hurtado. . i

Oficial de Contabilidad, D. Ni­
colás Remírez; y

Escribiente, D. Domingo Lar 
drón de Guevara. ¡

Mediante donativos volunta- í 
rios,. se acuerda construir un . 
kiosco para la música. ’

El Sr. Sesma, inicia una dete; 
nida discusión sobre los emplea­
dos de consumos, acordando que 
la Comisión de Hacienda infor­
me sobre la reorganización de di­
cho cuerpo.

Pregunta el mismo señor por 
la fianza del Depositario de fon­
dos municipales, la cual le pare­
ce insuficiente, y pide el arreglo 
de puentes, así como el Sr. Pas­
cual el de un camino vecinal.
Sesión supletoria .del elía.26
Leída el acta anterior, es apro­

bada.
A Petra Sáinz, se le concede 

un socorro de lactancia en el tur­
no correspondiente.

xÁutorízase al comisionad i de 
Madrid, D. Luis Marín, para el 
cobro de interese.s.

Enterada la Corporación de 
una.reclamación de los Hijos de 
S. Marrodán, se acuerda contes­
tar que no aparece dato alguno 
que justifique la petición;

Queda aprobada la recauda-. 
ción de Pesas y Medidas durante 
el mes anterior, que asciende á 
214'55 pesetas..

El Sr. Sesma, pide:
l .° Que se practiquen los des­

lindes solicitados. ’
2 .*^ Que se pague á los em- 

,picados y Santo Hospital.
3 .° Que la luz. de la plaza, sea 

pagada por la Banda de mú­
sica; y .

4 .^ Que no se gaste ninguna 
cantidad hasta que sean satisfe- 
cho.s loá sueldos de los emplea­
dos municipales. * . ■

Opina el Sr. López que deben 
suprimirse algunos dependientes 
de consumos.

Denuncia el Sr. Pascual, el que 
las mugas de Castejón y Planas 
Altas, han sido invadidas por va 
rios contravecinos.

Se acuerda conceder una gra­
tificación al empleado Federico 
Calvo,

Alfaro, l.° de Julio de 1914.— 
El Secretario, Enrique Tosantos. ! 
—V.® B.^: El Alcalde, Higinio 
Ayala.

Presentado el precedente ex­
tracto en sesión de ayer, es apro­
bado, acordando remitirlo al Go­
bierno civil, para su publicación 
en el.Dqletin Oficial de la pro- ' 
vincia, . . - '

Alfaro, 2 de Julio de 1914.— 
El Secretario, Enrique Tosantos.

B,4 El Alcalde, Hginio 
Ayala. í |
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AdíiiiiiisíradéB de Jnsticia
Juzgados de 1.''^ Instancia

1 139.
Don Manuel Pérez Crespo, [uez 

de primera instancia de. Ftaro. 
H igo saber: Que el día veinte- 

y dos del próximo mes de Agos­
to, y hora de Jas once de su ma- 

• ñaña, tendrá lugar en la Sala au­
diencia de este Juzgado, la venta 
en tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, de las fincas embargadas 
á .Agustín Archaga Pérez, veci­
no de Cihuri, para con su produc­
to hacer pago á los partícipes en 
costas impuestas por la Excelen­
tísima Audiencia territorial de 
Burgos, en un incidente-de apela­
ción interpuesto en juicio decla­
rativo dé mayor cuantía, seguido 
por D.'"^ Saturnina García Cid y 
consortes, contra el Concejo, ve- 

, cinos y terratenientes del coto 
redondo.de Cihuri, sobre recono­
cimiento de un censo y otrds ex­
tremos, y son á saber:

Fincas en fn^isdícción de 
Cikn/'i

1 .*'^ Una heredad al término de 
las Escaleras ó Majadas, de vein­
te áreas veinte y seis centiáreas;

18 Reglamento para el estsfbiecimiento y explotación del servicio telefónico Reglamento para el establecimiento y explotación del servicio telefónico 19

En los planos deberá representarse la situación de todos 
los puntos de apoyo y los de otras líneas próximas, ya 
sean telegráficas, teleffinfcas ó de alumbrado, ó de trans­
porte de energía eléctrica, que disten menos de 100 metros
por uno y otro lado de la que se proyecta?

A toda solicitud deberá acompañarse la documentación 
oficia! que acredite qne los puntos que tratan de unirse por 
medio de 1'línea telefónica particular pertenecen todos en 
propiédad ó arrendamiento á la persona solicitante ó em-
presa que 

xArt. 63.
representa.

Los Gobernadores civiles, previo el informe 
del Jefe de Telégrafos de la provincia,, así como el del con- 

' cesionario de! Centro telefónico urbano, y cuando alguno 
de los edificios que se trata de unir esté en plaza fuerte, de 
la Autoridad militar correspondiente, remitirán las instan­
cias solicitando el establecimierhto’ de líneas telefónicas

I linda Norte, camino; Sur y Oes­
te, Agapito Cantera, y Este, José 
Ruiz Paredes.

2 .^*^ Otra én las Quemadas, de 
•ochenta y ocho centiáreas; linda 
Norte, ribazo; Sur, ribera de! río 
Tirón; E'ste, Román Ruiz, antes 
León Alonso, y Oeste, Francisco* 
Pinedo, antes Donato Ballugera.

3 .^ Otra en la zArena, de una 
área setenta y cuatro centiáreas; 
linda Norte, Felipe Aguirrebeña, 
antes Benito Aguirrebeña; Sur, 
Felipe Churruca, antes Bernar­
do Sáenz de Cenzano; Este, To­
más Rivera, antes Amalia Uriar­
te, y Oeste, Ecequiel García.

Otra'en el mismo término 
de la Arena, de cinco áreas vein­
te y cuatro centiáreas; linda Nor­
te, Felipe Aguirrebeña, ante.s Be­
nito Aguirrebeña; Sur, Baltasara 
Fernández, antes Pablo Orive; 
Este, Tomás Rivera, antes Ama­
lia Uriarte, y Oeste,. Petronila 
Gómez, antes Gabina García

5 .*'^ Otra en igual término de 
la Arena, de una área setenta y 
cuatro centiáreas; linda Norte, 
Baltasara Fernández, antes Pa­
blo Orive; Sur, Tomás Rivera, 
antes Amalia Uriarte; Este, Ino­
cente Ortiz, y Oeste camino.

6 .^: Qtra en el propio término

de la -Arena, de tres áreas cua­
renta y ocho centiáreas; linda 
Norte, Cecilio Martínez, antes 
Teresa Mínguez; Sur, Vicente 
Serrano; Este y Oe.ste, Florenti­
na Uriarte, antes Amalia Uriarte.

7 .‘'‘ Otra en Canto-Redondo, 
de veinte y cuatro áreas cuaren­
ta y cuatro centiáreas; linda Nor­
te y Este, Isidro Cardón, antes 
Pedro Salinas; Sur, Inocente Or­
tiz, antes Lino Lazcano, y Oeste, 
Felipe xÁguirrebeña, antes Victo­
riano Ruiz.

8 .^ Un sitio-bodega, en la ca­
lle del Sestil ó Plaza, sin numero 
de población, que mide quince 
metros cuadrados; linda derecha 
entrando, Ricardo Ruiz; izquier­
da, Andrés Sáenz, y trasera, 
Isaac García, antes Lucas Val- 
derrama.

Condicio7ies
T.^ Como las fincas salen á la 

venta sin sujeción á tipo, los li- 
citadores podrán ofrecer por to­
das ó cada una de ellas, las can­
tidades que tengan por conve­
niente.

2 .^ Que según aparece de la 
certificación del Registro de la 
propiedad de este partido, por 
escritura otorgada en là ciudad 
de Logroño, en dos de Abril de 

Cualquiera variación de trazado en las líneas particula­
res ó de instalación de los aparatos será considerada como 
una nueva concesión, y deberá solicitarse con las mismas 
formalidades.

Art. 68. Si para el establecimiento de otras líneas de 
carácter público fuese indispensable separar ó variar el 
trazado de alguna línea particular, se hará por cuenta del 
Estado ó del nuevo concesionario.

Art. 69. Cuando las líneas particulares tengan que es­
tablecerse en la proximidad de otros conductores telegrá­
ficos, telefónicos ó de energía eléctrica, se impondrán por 
la Administración las precauciones necesarias para preve­
nir las averías y evitar los peligros consiguientes.

Art. 70. Cuando se soficite instalar sóbrelos mismos 
apoyos conductores telefónicos y de alta tensión, podrá 
autorizarse, prescribiendo para ambos los mismos precep­
tos de precaución y seguridad.

Art. 71. Los concesionarios de líneas particulares que 
las dediquen á un servicio distinto del de su concesión, incu­
rrirán en multas de 100 á 500 pesetas.

La imposición déla tercera multa llevará consigo la ca­
ducidad de lá concesión. *

Las líneas particulares construidas sin autorización de 
la Dirección General, satisfarán como multa el triple de los 
derechos del canon que les corresponda desde su instala­
ción, siendo la mitad de la multa para el denunciante.

Para exigir esta responsabilidad se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 92 de este Reglamento.

Art. 72. Las líneas telefónicas particulares con servicio 
público, podrá concederse para enlazar estaciones del Es­
tado con lugares donde no haya estación de servicio 
público.

Art. 73. Su concesión se solicitará de la Dirección Ge­
neral, acompañando á la petición una Memoria, presupues­
to y los planos necesarios para la explicación del pro­
yecto.

Los planos, autorizados por persona competente, se 
ajustarán á la escala de 1 por 5.000 á 1 por 10.000 para'las 
poblaciones, y de 1 por 400.000 á 1 por 500.000 para el tra­
zado de la línea fuera de la población.

mil ochocientos cuarenta y seis, 
ante el Notario de la misma don 
Francisco Muías, el Sr. Juez de 
primera instancia de dicha pobla­
ción, en nombre del Estado, ven­
dió por terceras è iguales partes 
á los Sres. Marqués de Montosa, 
D. Casimiro Fernández Puente y 
D. Pedro García Cid, el dominio 
útil de un censo enfitéutico á que 
están afectos todos los predios 
rústicos y urbanos, y demás de­
rechos que el ex-Monasterio de 
San Millán de la Cogoíla, Orden 
de San Jérónimo, les correspon­
dían del coto y lugar de Cihuri, 
en cuya jurisdicción radican las 
fincas, casas, pajares, puentes j” 
vías, por el precio de tres millo­
nes de reales, cuyo dominio útil, 
que es el vendido, consiste en qui­
nientas cuarenta y nueve fanegas 
y siete celemines de trigo, cua­
trocientas diez y seis de cebada 
5^ dos mil ciento cincuenta y seis 
reales nueve maravedises en di­
nero efectivo, con cuya carga, 
en la parte que les corresponda, 
salen á la venta las fincas des­
lindadas.

3 .^ De las expresadas fincas, 
no existen en autos títulos de pro­
piedad, ni se hallan inscritas en 
el Registro á nombre del ejecu-

tesa

particulares á la Dirección General, informando á su vez 
respecto á si lo solicitado se opone á las disposiciones vi­
gentes, sobre Policía urbana ó seguridad pública y acerca 
de los demás extremos que estimen convenientes.

Se exigirán, por lo menos, las mismas condicionas técni­
cas de material.é instalación que se hayan prescrito al Cen­
tro urbano correspondiente.

Art. 64. La concesión de líneas telefónicas particulares 
se hará por tiempo indetérminado, y siendo causa de cadu­
cidad lo- prescrito en el artículo 28.

Art. 65. Estas líneas no podrán dedicarse á otro servi­
cio que al exclusivo y particular del concesionario.

Art. 66. Otorgada la concesión de una línea telefónica 
particular, los trabajos deberán comenzar y quedar -termi­
nados dentro délos plazos fijados en la concesión, partici­
pándolo así el concesionario á la Dirección General por 
conducto dél Jefe de Telégrafos de la provincia. De no 
cumplirse estos preceptos, la concesión quedará caducada 
al terminar los plazos referidos salvo caso de fuerza mayor 
debidamente justificado, en el que podrá prorrogarse.

Art. 67. Ño podrá establecerse ninguna línea telefónica 
particular sin haber obtenido antes la debida concesión, y, 
aun después de establecido, no podrá ponerse en servicio 
mientras no se autorice p©r la Dirección General.

d
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tado Agustín Archaga Pérez, ex­
cepción hecha de la mitad del si­
tio-bodega de la calle del Sestil ó 
Plaza; por lo tanto, el Juzgado 
otorgará en su caso la escritura 
de venta de dicha mitad de cuen­
ta del comprador, y respectó de 
la otra mitad, así como de las de­
más fincas, únicamente se facili­
tará á los compradores un testi­
monio de las que adquieran, sin 
derecho á exigir otros títulos, pu- 
diendo suplirlos por su cuenta si 
les conviniere, por los medios que 
establece la ley Plipotecaria.

Quien quisiere hacer postura á 
dichas fincas, acuda el día, hora 
y lugar señalados, donde se cele­
brará el remate.

Dado en Haro á veinte y ocho 
de Julio de mil novecientos ca­
torce.—Manuel Pérez Crespo.— 
xAnte mí. Licenciado Ladislao 
Ruiz Eguiluz.
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El Sr. Juez de instrucción de 

este partido-por providenciado 
hoy, dictada en la pieza de em­
bargo para exigir responsabili­
dades civiles á Lino Belloso Or­
tega, procedentes de sumario que 
se le siguió por infracción de la

f ley de Pesca, y dando cumpli­
miento á lo mandado por la Au­
diencia de Logroño, ha acorda­
do sacar á pública subasta por 
término de veinte días, los bienes 
inmuebles .siguientes radicante.s 
en término municipal de Igea:

l .° Una finca tierra con un 
pié de olivo, en término de los 
Seguros, de cuatro áreas y me­
dia; linda por O., Angel Martí­
nez; P., Pascual Madurga; Nor­
te, Rufino Martínez, y S., ace­
quia; tasada en sesenta y siete 
pesetas.

2 .* Otra tierra regadío en 
Tnistrosb Bajero, de setenta y una 
centiáreas; linda O., Domingo 
Martínez; P., río; S,., río Linares, 
y N., Julián xMartínez; tasada en 
veintiocho pesetas.

Cuyos bienes han sido embar­
gados al mencionado Lino Bello­
so Ortega, como de su pertenen­
cia, habiéndose señalado para la 
celebración de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala audien­
cia de este Juzgado, el día 'vein­
tinueve de Agosto próximo y 
hora de las diez de la mañana, 
siendo de advertir que carecen de 
título de propiedad, no teniendo 
derecho á exigirlos del rematante 
de cuya cuenta correrá suplirlos, 

si bien aparece de certificación 
del Registro de la propiedad que 
no están gravadas con hipotecas, 
censos ni otro derecho real, ni 
inscriptas á favor de persona al­
guna.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las do» terceras 
partes del avalúo, y que para to; 
mar parte en la subasta, se ha de 
hacer previamente consignación 
de una cantidad igual por lo me­
nos al diez por ciento del valor 
de los'bienes que para la misma 
sirve de tipo.

Cervera del río Alhama, vein­
tisiete de Julio de mil novecientos 
catorce.—El Secretario judicial, 
Manuel Mazón.
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Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, Juez de instruc­
ción de esta ciudad y su par­
tido. -
Hago saber; Que en la pieza 

de embargo del sumario número 
53, de 1909, sobre desobediencia, 
contra Quiterio Fernández Azo- 
fra, he acordado sacar á pública 
Subasta las siguientes fincas rús­
ticas que corno propiedad delQui- 
terio, se embargaron, sitas en ju­
risdicción de Hormilla-;

Una en término de los Ventis­

cos, de cabida diez celemines 
poco más ó menos; linda Norte, 
ribazo; Sur, lleco; Este, Felisa 
Martínez Villasana; y Oeste, 
Agustín Valderrama; valuada en 
ciento diez pesetas

Otra en xAguamanal, de rega­
dío, heredad pieza de cinco cele­
mines de cabida poco más ó me­
nos; linda Norte, Conrado Rubio; 
Sur, Eulogio Fernández; Este, 
ribazo, y Oeste, Juan Fernández; 
tasada en ciento cincuenta pe­
setas.

Observaciones
1 .‘^ La subasta tendrá lugar 

el día veinticuatro dexA.gosto pró­
ximo, á las diéz, en la Sala au­
diencia de este Juzgado.

2 / No se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las 
d^s terceras partes del tipo de 
ellas.

3 .'^ Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores 
consignar previamente una canti • 
dad no inferior al diez por ciento 
del tipo de tasación,

4 .^ El interesado no ha pre­
sentado los títulos de propiedad 
á pesar de haber sido requerido 
para ello.

Dado en Nájera, á, veintitrés 
de Julio de mil novecientos cator­
ce.—Cayetarpo Rodríguez de los 
Ríos.—P. S. M., Fernando xA.1- 
varez.

Logroño.—Imp. Provincial.
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• Art. 74. Serán de cuenta del concesionario los aparatos 
de su elación, el material de la línea y su construcción.

Art. 75. La vigilancia y conservación de estas líneas 
estarán á cargo del concesionario. La Dirección General 
podrá proporcionar el personal necesario en las condicio­
nes citadas en el artículo 27 para los Ayuntamientos.

xÁrt. 76. Los artículos 27 y 28 regirán para estas con­
cesiones.

Art. 77. Las líneas que correspondan á estaciones par­
ticulares no podrán utilizár los postes de las del Estado.

CAPÍTULO VII
bisposiciones generales

Art. 78. Se concede franquicia telefónica para el curso 
de telefonemas oficiales á las mismas Autoridades á quie­
nes esté concedida ó en adelante se conceda franquicia 
telegráfica, pero sólo disfrutarán de abonos gratuitos á las 
redes urbanas é interurbanas del Estado, instalándose una 
estaciónen sus respectivas oficinas, las Autoridades si­
guientes;

En Madrid; S. M. el Rey, las personas reales, los funcio­
narios de la Casa Real y las Autoridades de todas clases 
que disfruten de ella portel Reglamento de Telégrafos.

En provincias; Los Generales en jefe del Ejército, los 
Capitanes y Comandantes generales de Ejército, los Ca­
pitanes y Comandantes generales de Marina, los Goberna­
dores civiles y militares de las provincias y plazas de Gue­
rra, y los Jueces dé instrucción.

Art. 79. Los telefonemas con carácter oficial que se 
cursen por las líneas telefónicas tendrán la misma prefe­
rencia que se otorga á esta clase de servicio en el tele­
gráfico.

Art. 80. Los funcionarios afectos al servicio telefónico 
están obligados á guardar el secreto de las conversaciones 
telefónicas, así como el de los nombres de las personas que 
conferencien.

Art. 81. La Administración y sus concesionarios no 
aceptan ninguna responsabilidad por lo que al servicio 
telefónico se refiere.

servación de la parte de línea situada fuera de la zona, la 
cual estará sujeta al pago del canon establecido para las 
líneas télefónicas particulares.

La Dirección General resolverá los casos en que pueda 
concederse el establecimiento de una subcentral en los pue­
blos ó caseríos agregados á un centro telefónico urbano y 
situados fuera de su zona exterior.

Cuando estas agregaciones se verifiquen para poblacio­
nes donde exista estación telegráfica, el teléfono solo po­
drá usarse para conferencias ó conversaciones.

Art. 60. Lo.s Jefes de telégrafos de las respectivas lo­
calidades serán los encargados de la inspección de los cen­
tros telefónicos urbanos, y cuidarán de que se cumplan las 
prescripciones de su concesión y las de este Reglamento.

CAPÍTULO- VI .

Líneas particulares

Art. 61. Las líneas particulares, previstas en el párra­
fo sexto del artículo 3, sirven para unir dos ó más depen­
dencias del con'cesionario, sin enlace con otras líneas, es­
tén ó no comprendidas en terrenos de la propiedad de 
aquél.

también se considerarán líneas particulares las que se 
concedan para el servicio exclusivo del cotreesionarie, uni­
das á estaciones municipales ó del Estado. Cuando puedan 
ser utilizadas por el público, estando unidas á una estación 
del Estado, se denominarán estaciones particulares con 
servi)2io público.

Art. 62. Las líneas telefónicas particulares se solicita­
rán de la Dirección General por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, mediante instancia en la que se con­
signarán los edificLo^s que hayan de unirse, acompañando 
un plano topográfico del trazado, autorizado por persona 
competente, dibujado en papel tela, en escala de 1 por 5.000 
á 1 por 10.000 para las poblaciones, y de 1 por 20.000 fuera 
de ellas, representando en croquis parciales, y en escala 
suficiente, los accidentes del trazado para que se perciban 
bien todos los detalles.


